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RESOLUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL 23-08-2012 (De 115-143) 

 
R-CD-FEN-115-2012: Aprobar el acta del Consejo Directivo de la sesión 
celebrada el 29 de junio de 2012.  
 
R-CD-FEN-116-2012: Conocer el informe de la materia de 
graduación/FEN-Tercer mecanismo de graduación para la FEN. 
 
R-CD-FEN-117-2012: Cambiar en el anexo 5.4 del informe de 
procedimiento de graduación la frase “la autenticidad y correcta 
elaboración del mismo” por “que ha sido elaborada correctamente de 
acuerdo a los parámetros declarados en el anteproyecto de tesis y/o 
proyecto aprobado por el Consejo Directivo. 

R-CD-FEN-118-20121: Modificar la resolución: FEN-048-2012 adoptada por el 
Consejo Directivo del 29-02-2012 por los siguientes considerandos:  
1. Que el Ingeniero Omar Maluk Salem fue estudiante de la I promoción de la 

maestría en Economía y Dirección de Empresas de la Facultad de Economía 
y Negocios de la ESPOL, antes Instituto de Ciencias Humanísticas y 
Económicas. 

2. Que el ingeniero Omar Maluk Salem asistió a clases de nueve módulos del 
mencionado programa. 

3. Que la Maestría en Economía y Dirección de Empresas fue rediseñada en el 
año 2009 y actualmente está dictando la octava promoción. Así, el Consejo 
Directivo de la FEN resuelve: Reconocer los estudios realizados por el Ing. 
Omar Maluk Salem, como estudiante de la I versión de la maestría ejecutiva 
en Economía y Dirección de Empresas dictado por el ICHE-ESPOL-FACEA, 
siendo este un programa del departamento de postgrado de la FEN en su 
versión anterior. No obstante, sujetos a aprobación a través de las 
respectivas evaluaciones, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

 

 

MODULOS ASISTIDOS EN I VERSION DE LA MAESTRIA 
EN ECONOMIA Y DIRECCION DE EMPRESAS ICHE-

ESPOL-FACEA 

MÓDULOS RECONOCIDOS EN LA 
MAESTRÍA EN ECONOMÍA Y DIRECCIÓN 

DE EMPRESAS 

Diplomado en Preparación y Evaluación de Proyectos, Maestría en 
Economía y Dirección de Empresas I Versión, dictada por ICHE-
ESPOL-FACEA. 

Módulo Evaluación de Proyectos Privados. 
Sujeto a la APROBACIÓN por medio de una 
evaluación. 

Diplomado en Economía de la Empresa, los mercados y la 
regulación Este diplomado consta de los siguientes módulos: 
1. Economía de la Empresa 
2. Funcionamiento de los mercados: competencia y 
regulación de empresas. 
3. Macroeconomía 
4. Estadística y Econometría para la gestión empresarial. 
Maestría en Economía y Dirección de Empresas, I versión, dictada 
por ICHE-ESPOL.FACEA 

 
 
 
Módulo Análisis Microeconómico 
Módulo Análisis Macroeconómico 
Módulo Herramientas de Análisis II 
Módulo Organización Industrial 
 
Sujetos a la APROBACIÓN por medio de 
evaluaciones en cada uno de ellos. 

Diplomado en Economía Aplicada 
para la Gestión Empresarial (16) este 
diplomado consta de los siguientes 
módulos: 
1. Comercio y mercados internacionales. 
2. Economía del trabajo y de los mercados laborales. 
3. Economía ambiental y de la producción de la empresa. 
4. Economía para la investigación de mercados y el marketing. 
Maestría en Economía y Dirección de Empresas I versión, dictada 
por ICHE-ESPOL-FACEA 

 
 
 
Módulo Economía Internacional 
Módulo Herramientas de Análisis I 
Módulo Gestión del Talento Humano 
Módulo Gerencia de Mercadeo 
 
 
Sujetos a la APROBACIÓN por medio de 
evaluaciones en cada uno de ellos. 
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R-CD-FEN-119-2012: Conocer la comunicación fechada 27 de julio de 
2012 enviada por el Ing. Oscar Mendoza al doctor Leonardo Estrada, 
Decano FEN-ESPOL con relación a una consulta que el Ing. Mendoza 
realizara a la unidad de Talento Humano sobre la asistencia a actividades 
de capacitación programadas por la Facultad de Economía y Negocios 
(FEN).  

R-CD-FEN-120-2012: Rechazar la comunicación fechada 27 de julio de 
2012 enviada por el Ing. Oscar Mendoza al Decano de la FEN, doctor 
Leonardo Estrada en respuesta a los oficios FEN-07332012 y FEN-
08102012 por su tono inadecuado e impreciso. 
 
R-CD-FEN-121-2012: R-CD-FEN-121-2012: 1) Conocer el oficio 
SENESCYT-SGCT-2012-0267-CO, de fecha 27 de julio de 2012, en 
donde se otorga el ISSN 1390-745x y el memorando No. 120814001, en 
donde se comunica el registro No. GYE-002831 para la revista FENOpina 
de la Facultad y felicitar al doctor Pedro Zanzzi por las gestiones 
realizadas para conseguir la asignación del código ISSN y el registro de 
esta revista ante los organismos pertinentes. 2) Otorgar una felicitación y  
reconocimiento a la labor realizada por la MSc. Mariela Méndez, en la 
creación de la revista FENOpina, por ser la autora de esta valiosa 
iniciativa. 
 
R-CD-FEN-122-2012: Aprobar la propuesta: Desarrollo de una Plataforma 
Integrada para consulta de Indicadores Socioeconómicos basados en la 
ENDEMU y la base de datos del COMEXI bajo la supervisión del 
CEDESA. 

R-CD-FEN-123-2012: Considerando: A) que el convenio con la University of New 
Orleans ya no está vigente. B) que la Ley Orgánica de Educación Superior, 
vigente desde octubre de 2010, ya no contempla la revalidación por parte de las 
universidades. C) que está de por medio del compromiso de la ESPOL a través 
del convenio firmado, antes de la promulgación de esta ley. D) que de acuerdo al 
informe presentado por la comisión conformada para analizar la convalidación y 
acreditación de materias, las estudiantes que solicitan la revalidación tendrían 
que tomar al menos diez materias para obtener el titulo de Ingeniero Comercial y 
Empresarial de la ESPOL, resuelve:  

 
Solicitar al Vicerrector Académico de la ESPOL y por su intermedio a las 
instancias correspondientes, se busque una solución alternativa a convali-
dación/acreditación para atender la solicitud de revalidación del título de las 
Srtas. Catalina Catana Falquez,  y María Salazar y para todos los estudiantes 
que acogiéndose al convenio 2+2 ESPOL-UNO, fueron a realizar estudios en la 
mencionada universidad. 

  

R-CD-FEN-124-2012: Conocer la solicitud de estudios doctorales del 
Econ. Giovanny Bastidas Riofrío, de conformidad al Art. 10 del 
reglamento de becas para perfeccionamiento doctoral y postdoctoral en el 
exterior, y, recomendar a las instancias correspondientes la aprobación 
de su pedido de licencia por el período de sus estudios, con sueldo a 
medio tiempo, más las ayudas económicas detalladas en el art. 11, del 
mencionado reglamento. 

  

R-CD-FEN-125-2012: Conocer la solicitud del doctor Manuel González 
Astudillo y recomendar a las instancias correspondientes, se le otorgue  
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licencia sin sueldo por el período de un año, desde el inicio del II término 
2012-2013 hasta el final del I término del año 2013-2014.  
 
R-CD-FEN-126-2012: Aprobar el tema de tesis: Análisis del efecto del 

alza del impuesto de la salida de divisas en la liquidez de la economía 

ecuatoriana, presentado por los estudiantes Víctor Eduardo Arévalo 

Crespo y Karina Alexandra Solano Barona. El tribunal asignado es el 

siguiente: 

PRESIDENTE Dr. Leonardo Estrada 

DIRECTOR MSc. Cecilia Moreno 

VOCAL PRINCIPAL MSc. Mónica Torres 

VOCAL ALTERNO MSc. Marco Mejía 

 
R-CD-FEN-127-2012: Aprobar el tema de tesis: Análisis de las relaciones 
entre regulaciones bancarias y las calificaciones de riesgo de las 
instituciones del sistema financiero, presentado por los estudiantes: Karla 
Flores V., y Wilson Lúa Yela. El tribunal asignado es el siguiente: 

PRESIDENTE Dr. Leonardo Estrada 

DIRECTOR Federico Bocca R. ( c ) Ph.D 

VOCAL PRINCIPAL MSc. Iván Rivadeneyra 

VOCAL ALTERNO MSc. Pedro Gando 

R-CD-FEN-128-2012: Aprobar el tema: Análisis de la quiebra empresarial 

de pequeñas y medianas empresas en Ecuador año 2003-2007: una 

aplicación del modelo de duración de COX (1972), presentado por el señor 

Alexander Miguel Saínes Fajardo. El tribunal asignado es el siguiente: 

PRESIDENTE Dr. Leonardo Estrada 

DIRECTOR Econ. Efraín Quiñonez 

VOCAL PRINCIPAL Dr. Gustavo Solórzano 

VOCAL ALTERNO Dr. David Sabando 

R-CD-FEN-129-2012: Aprobar el tema: Análisis de aplicación de alternativa 
compensatoria al alza de las tarifas de transporte público inter e 
intraprovincial de pasajeros para abril de 2013, presentado por el señor 
Sergio Cristóbal Suárez López, alumno de la maestría en Economía y 
Dirección de Empresas. IV Promoción.  El tribunal asignado es el siguiente: 

PRESIDENTE TRIBUNAL Dr. David Sabando Vera 

DIRECTOR M.Sc. María Elena Romero 

VOCAL PRINCIPAL Dr. Washington Martínez 

VOCAL ALTERNO MSc. Marco Tulio Mejía 

R-CD-FEN-130-2012: Aprobar el tema: Desarrollo de un sistema 
informático para la evaluación de 90 grados del desempeño de los 
subalternos. Este tema es presentado por la señorita: Mariuxi Elizabeth 
Hidalgo Vega, de la maestría Talento Humano, II Promoción. El tribunal 
asignado es el siguiente: 

PRESIDENTE TRIBUNAL Dr. David Sabando Vera 

DIRECTOR M.Sc. Jaime Lozada 

VOCAL PRINCIPAL M.Sc. Omar Maluk U. 

VOCAL ALTERNO M.Sc. Constantino Tobalina 
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R-CD-FEN-131-2012: Aprobar el tema: Consumo de energía eléctrica en 
un modelo para proyectar el índice mensual de la actividad económica del 
Ecuador. Este tema es presentado por el señor egresado Ulisis Riquelme 
Monar Castillo, de la maestría en Economía y Dirección de Empresas, IV 
Promoción. El tribunal asignado es el siguiente: 
 

PRESIDENTE TRIBUNAL Dr. David Sabando Vera 

DIRECTOR Víctor H. González ( c ) Ph.D 

VOCAL PRINCIPAL M.Sc. Oscar Mendoza Macías 

VOCAL ALTERNO MSc. Patricia Valdiviezo 

 
R-CD-FEN-132-2012: Aprobar el tema: Costos y beneficios en la 
implementación de las NIIF para las PYMES, en la ciudad de Guayaquil. 
Este tema es presentado por el señor egresado: Richard Yuri Tumbaco 
Chilán, de la maestría en Economía y Dirección de Empresas, IV 
Promoción, El tribunal asignado es el siguiente: 
 

PRESIDENTE TRIBUNAL Dr. David Sabando Vera 

DIRECTOR M.Sc. Ivonne Moreno A. 

VOCAL PRINCIPAL M.Sc. Washington  Macías 

VOCAL ALTERNO Dr. Roberto Palacios 

 
R-CD-FEN-133-2012: Aprobar el tema: Creación de marca de distribuidor 
para un canal de venta retail. Este tema es presentado por las señoritas: 
Andrea Castillo Castañeda y Andrea Saeteros Dávalos, de la maestría en 
Marketing y Comercio Internacional, IV Promoción. El tribunal asignado es 
el siguiente: 
 

PRESIDENTE TRIBUNAL Dr. David Sabando Vera 

DIRECTOR M.Sc. Horacio Villacís 

VOCAL PRINCIPAL M.Sc. Bolívar Pástor 

VOCAL ALTERNO MSc. Luis Miranda 

R-CD-FEN-134-2012: Aprobar el tema: Plan de desarrollo económico, 
turístico y ambiental del cantón Cuyabeno de la provincia de Sucumbios 
presentado por la señorita Carolina Jennifer Molina Villacís de la maestría 
Economía y Dirección de Empresas, IV Promoción. El tribunal asignado es 
el siguiente: 
 

PRESIDENTE TRIBUNAL Dr. David Sabando Vera 

DIRECTOR M.Sc. Jorge Fernández 

VOCAL PRINCIPAL Dr. Gustavo Solórzano 

VOCAL ALTERNO MSc. Omar Maluk U. 

R-CD-FEN-135-2012: Aprobar las siguientes normativas relacionadas con 
las prácticas laborales comunitarias: 

1. Que la Facultad sea quién convalide éstas prácticas a la comunidad 
estudiantil, por medio de INTEGRAFEN, en los siguientes casos: 

a. Se convalida las Prácticas a la Comunidad, como prácticas laborales,  
automáticamente, a  los estudiantes que hayan tomado la materia 
Desarrollo y Voluntariado. 

b  A los estudiantes que no habiendo tomado la materia  Desarrollo y 
Voluntariado, y hayan realizado hasta 50 horas  en prácticas 
Comunitarias en Organizaciones Sociales, éstas serán reconocidas  
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dentro de las 640 horas de prácticas, restándoles  sólo 590 horas por 
cumplir. 

c)  Si los estudiantes  hacen sus prácticas de Pasantías en una 
Organización Social  en áreas a fines a su profesión se les 
convalidarán las Prácticas a la Comunidad, como las Prácticas 
Laborales, según lo estipulado en el artículo 88. 

2. Que la Facultad sea la única dependencia en la Institución para que los 
estudiantes de la FEN convaliden sus pasantías laborales. 

 
R-CD-FEN-136-2012: Aprobar la propuesta INTEGRAFEN: Desarrollo de 
una aplicación web para la gestión de INTEGRAFEN. Esta propuesta será 
desarrollada por la Ing. Denisse Cayetano, graduada de la FIEC. Este 
egreso será con recursos de autogestión. 
 
R-CD-FEN-137-2012: Conocer y aprobar la propuesta de un Censo 
Poblacional de los estudiantes de la Facultad de Economía y Negocios 
(FEN).  

 
R-CD-FEN-138-2012: Aprobar el formulario para recabar datos de los 
estudiantes que sustenten  su trabajo final de carrera, con la finalidad de 
levantar una base de datos a través de la oficina de INTEGRAFEN. 
 
R-CD-FEN-139-2012: Aprobar las reformas realizadas  al  formulario para 
la entrega de las tesis por parte de los estudiantes que sustentan sus tesis 
y o proyectos al centro de información bibliotecario (CIB). 
 
R-CD-FEN-140-2012: Aprobar la solicitud de la Econ. Katia Rodríguez y 
otorgarle una ayuda económica para asistir en calidad de ponente a la 
asamblea anual de CLADEA para el pago del ticket de avión Gye-Lima-
Gye, la inscripción al evento y viáticos por los días del 21 al 25 de octubre 
de 2012. Este egreso se realizará con cargo a los recursos de autogestión 
de la FEN. La docente deberá planear una charla para la comunidad FEN 
sobre este tema. 
 
R-CD-FEN-141-2012: Conocer y enviar a las instancias correspondientes 
la carta de renuncia de la Srta. Karem Ortíz Loor, como representante 
estudiantil alterna ante el Consejo Directivo de la Facultad de Economía y 
Negocios (FEN), período 2011-2012. 
 
R-CD-FEN-142-2012: Conocer y aprobar la  Matriz de Seguimiento 
Docente del IT 2012-2013 una vez que se han incorporado las sugerencias 
realizadas por los miembros del Consejo Directivo en una sesión anterior. 
 

R-CD-FEN-143-2012: Conocer y aprobar  el informe del econ. 
Federico Bocca sobre los trabajos de remodelación  y adecuaciones 
de las oficinas del Centro de Investigaciones Económicas (CIEC). Lo 

certifico. Lcda. Eloísa Loor M. 
 

 


